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lNDlCE DE LA SESION 

del Debate. 
U.Sumario de Documentos. 

nI. Actas de las . Anteriores. 
IV. ·Documentos de la C'uenta. 
V. Texto del Debate. 

l. DEL DEBATE 

1. Be fiJa día y hora para designar repre­
sentantes de la Oámara ante el Con­
sejo de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

• , 

2. El señOr Del Canto solicita la lectura 
de un telegrama del Intendente de An- . 
cud, de que se dió cuenta en la presen­

'te sesión. 

11.- DE 

1. ,Oficio del sefior Ministro d:e Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
da respuesta al que se fe dirigió a nombre 
de la Cámara, ¿:labre envio de ante-oodentes 
relacionados con el personal de los Ferro­
carriles del Estado, retirado del servicio dU­
rante el año 1944. 

" 
2. Oficio del señor Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigió a nombre (jel 
señor Valdebenito, sobre construcción de 

. obras de dEfensa en las ciudades de La ca-
lera y Quillota. . 

, 
• 

3. Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que' 
da respuesta al que se re dirigió a nombre 
del señor Acevedo, referente al envío de di· 
versos datéIS relacionados con obras de re­
gadío. 

7 , 

4. Oficio del señor Ministro de Obras 

3.~Se pOnen en discusión las modificacio­
:nes del Senado al Cálculo de Entradas 
y Pret.upuesto General de Gasto>: de la 
Nación para eí año 1945, y SOn aproba­
das. 

-t.-Se da lectura a un telegrama del In­
tendente de Ancud. relacion'ctdo con 19. 
construcción del Hospital de esa ciudad. 

Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
• da respuesta al que se le dirigió a nombre 

del señor. Acharán Arce, sobre destinación 
de fondos para la construcción de lOS edi­
ficios de la Escuela Industrial de Valdivia, 
del Liceo Mixto de Río Bueno y de la ES­
cuela Vocacional de La Unión. 

5. A proposición del señor Santandreu (Pre 
sidente>, se acuerda agregar un proyec­
to a la tabla de fácll despacho. 

, 

5. Oficio MI señor Ministro de Obras 
Públicas v Vías de Comunicación, con el que 
contesta 'el que se le -remitiÓ a nombre del 

• 
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~~ñor Conea Letelier, referente a la nece­
sidad de dragar la bahía de Ancud. 

6. Oficio del Senado, Con el que devuel-
ve aprobado en los mismos términos, el 
Cálculo de Entradas Ordinarias del PreSu­
puesto correspondiente al año 1945. 

7 a 21. ' Oficios del Senado, COn los q®, 
devuelve aprobadas en los miSmOs términos, 
diversas Partidas del Pr€su'Puesto 'Para el 
año 1945. 

• 

22. Oficio del Senado con el que de-
vuelve aprobado con modificaciones, el Pre' 
supuesto General de Gastos de la Nación, 
para el año 1945. 

23 Y 24. . Oficios del Senado, cOn los que 
devuelve aprobadas con mOdincaciones, las 
Partidas 07 "'Mhl'isterio de Educación Pú­
blica", y 09 "Subsecretaríll de Guerra", del 
Presupuesto de Gastos para 1945, respecti­
vamente. 

25 Y 26.,· Informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, respecti­
vamente recaídos en el proyecto de ley que 
autoriza a 19, Municipalidad de Los Vilos, pa· 
ra contratar un empréstito. 

27. Mcción del señor Del CaI;'~o, cOn la 
que inicia un proyecto de ley que autoriza 
8,1 Presidente de la República, para otorgar 
concesio'nes de playas en Chiloé. 

28. Telegramas. 

• _ ... ACTAS DE lAS SESIOIES 
ANTERIORES 

Ei acta de la sesión 16.a, celebrada el mar­
tes 26 de d!ciembre, 00 16 a 19 horas, quedó 
a disposici~n de los señores Diputados. 

-Dice así: 

Sesi6n 16.a Extraordinaria, en martes 26 
de dieiemble de 1944. 

Presidencia de los señores Santandreu y 
Me.iías. 

Se abrió a las 16 horas 15 minutos, y asis­
tleron los señores: 

Abarca C., Humberto Barros T., RobertO' 
AcevedO' B., José Barrueto H., H¿ctOr 
Acharán A., Carlos' Bernales N., José 
Al\'l1rto M., T>e'Odoro Bórquez O" Pedro 
Alcalde C., Enrique Brañes F., Raúl 
AldunateE., Fernando Caberon D., Manuel 
Alessandri R., Edo. Cabrera F., Luis 
Arias B., Hugo Campos -M., Alfonso 
II\tienza P., CarlOs Cañas F., Enrique 
Baraona P., Jorge Cárdenas N., Pedro 
Barrientos V., Quintín Carrasco R., lsmaeI 

• 

, 

, 

7 _ = ~ - .'.~ 
, 

lO , . 

Cerda J., Alfredo Matus Ch., Alberto 
Cifuentes L., Rafael N., Ca.rlos 
Cisterna O., Fernando l\'lesa C., Estenio 
CO'loma M., J. Antonio Meza. L., Pelegrin A. 
COncha M., Lucio l\Iontt L., Ma.nuel 
Correa. L., Salvador Muñoz A., Isidoro 
Correa L., Héctor Muñoz A., Héctor 
Chacón C., Juan Núñez A., Reina;ldo 
Chiorrini A., Amilcar Olavarma A., Simóh 
Del Canto M., Rafael Olave A., Ramón 
Del Pedregal A., Albto. Opaso C., Pedro 
Delgado E., José Cruz Opitz V., Pedm 
Díaz l., José Palma _S., Francisco 
Diez G., Manuel Pereira L., Julio 
Domínguez E., Germán Pinedo, José Maria. 
Donoso V., Guillermo Pinto R., Julio, 
Edwards A., Lionel Prieto C., CamilO' 
Escoba.r D., Andrés Rivas R., Eudocio 
Escobar Z., Alfredo Rivera V., :.Jorge 
Echavarri E., Julián Rodríguez Q., Armando 
Fonseca A., Ricardo Rojas R., Narciso 
Gaete G., CarlOs Rozas L., Carlos 
García de la H. M., P. Ruiz M., Vicente 
Gardeweg V., Arturo Salazar R .. , Alfonso 
Garretón W., Manuel Sepúlveda A., Ramiro 
Garrido S., Dionisio Sepúlveda R., Julio 
Godoy U., César Silva C., Alfredo 
González M., ExequÍel Smitmans L., Juan 
Gonzál~z O., Luis Tapia M., Astolfo 
González V., Manuel '"Tomic R., Radomiro 
González von M., Jorge Troncoso l., BeUsarlo 

. Uribe B., Manuel 
Guerra G., Juan Uribe C., Damián 
Holzalpfel A., Armando Urzúa U., Jorge 
Imable Y., Cecilio Urrutia l., Zenón 
Izquierdo E., CarlOs Valdebenito. Vasco 
Ja:ra d!~l V., Ped!l'o Valdés R., Juan 
Jarpa B., Gonzalo Vargas M., Gustávo 
Labbé, Feo. Javier Venegas S., Máximo 
Madrid O., Enrique Vid~la S.,- Luis 
Maira C., Fernando Yáñez V., Rumberto 
Mardónez B., Joaq'l'(.n Yrarrázaval L., Raúl 
Marin B., Raúl Zamora N., Justo 

El señor Ministro de Salubridad, doctor , 
Só~ro del Río. 

El . SecTetario señOr Montt Pinto y el Pro­
secretario .señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se crió cuenta de: 

1. o Cuatro Mensajes con los cuales S E. 
el Presidente de la República somete a la con 
sideración del Congreso NaciOnal los ~lguiext 
tes proyectos de ley: 

El primero, para ser tratado entre los asun­
tos de que· puede ocuparse el Congreso Na~ 
cional en la actual legislatura extraordina­
ria de sesiones, que crea la Comuna-Subdele­
gac-ión de Algarrobo. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno Inta_ 
rior . 

-

, 
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El segundo, que concede una pensión á' do' . 
ña Rosa R¡;Íz Poblet<;, 

-Se mandó a COmisión Especial de Solici­
tudes Particulares, 

Los dos restantes, con el carácter de ur­
. gente, que conceden los beneficios,que se in­
dican a las personas que se señalan 

Doña Elvlra Anguita Contreras. pensión y 
don YolandQ Pino Saavedra, abOno de tiempo 
. Qu€daron en Tabla· para JO$ efeetos de 

calificar la urgencia solicitada POsteriormen 
te. calificada ésta de ·"Simple" ~e manna­
ron a Comisión Especial de Solicitudes Par­
tirulare8. 

2.0 Un oficio COn el Que S. E. el Prf'si~ -
dente de la República comuniea haber res1lel 
t,() incluir entre los asuntos de que puede ocu­
parse el CO:1greso Nacional en la actual le~is 

. latura extraordinaria de sesiones el proye(·to 
de ley que abona cierto tiempo a dun YOlan­
do Pino Saavedra. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedent~6 del proyecto en Comisión Espe­
dal de Sol!c'itudes Particulares. 

3.0 .. Cuatro Oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con. los ::los primeros contesta los que se le 
enviaran a nombre de esta H Cámara sobre 
inclusión '?n la actual legislatura extraordina. 
ria de sesicnes, de los sigUientes prüyec:tos 
de ley: , , 

Los que 5'e· refieren a la protección al de­
, porte del football; y 

El que autoriza a la Municipalidad de Cu­
ranilabue para contratar un empréstito 

Con los dos restantes. contesta los que se le 
dirigieran a nombfe de los señores Diputados 
que se indican, acerca de las sigUientes ma­
terias: 

Del señor Santandreu; sobre inclusión en. la , 
.actual convocatoria a sesiones extraordina· 
rias, de un proyec·to de ley que concede una 
'Pensión a don Luis Cornejo Galarce; y 

Del señor Ojeda, sob"e actuación funciona­
ria del Sargento de CarabInero" de la pretec. 
tura de Magallanes, señor Ortega. 

4, o . Cuatro oficios del señOr Ministro de 
Economía Y Comercio, COn !OS que contesta 
lOS que se le di~igieran a nombre de lOS se­
ñores Diputados que se indican, relacionados 
,con las materias que se señalan: 

Del s€ñOr EChavarri. acerca de la adqUisi­
ción de cemento para las Municipalidades 
de! país; 

Del señor Uribe don Damián, sobre produc­
ción dí' carbón de las Compañías Carbonífe­
ras e Industrial de Lota, Fundición Schwager· 
y Lirquén; 

Del señor OlavarrÍa, sobre envio de 2.0CO 
.sacos de cemento al Puerto de San Anto­
niO; y 

Del señor Olivares, sobre mejoramiento y 

• 

• • : 

coordinacjón de los servkios de Transpor!~ 
en el país. 

5. o Un o-ficio del señor Ministro de De_ 
fensa Nacional con el Que dá respuesta al 
que se le enviara a nombre del señor Correa: 
Letelier, sobre actuacjén de la GObernación 
Marítima de Puerto Montt. 

•• 

6.0 ·Un oficio del señ<ft. Ministro de Tierras y 
Coloniza<'ión con el que dá respuest<1 al- QU€' 

se le dirigIera a nombre de esta H Cáma:,a 
sobre creadón de la Población Huieapi 

7. o Un ofiCio del señor Ministro de Sa-
lubridad Previsión y Asistencia Social cOn el 
que cont~sta el Que se le enviara a nomb"e 
de esta 'H. Cámara, sobre operacione~ reaJ1-
Zadas po.r la Caja de Seguro Obligatorio du 
rante el período comprendidO entre el 1. o 
de enero al 31 de diciembre de 1943 

-Quedaron a disposición de los 
Diputados . 

9. o Dos oficios del H Senado; 

señores 

• 

Con el primero comunica haber aprobado 
en los mismos términOs en que le hizo. esta 
H. Cámara. el proyecto de ley que autorlz& 
la contrata",ión de un empréstito en favor 

"de la MUllJ~ipalidad de Villarrica 
Se mandó comunicar el proyecto respecti­

vo a S. E. el Presidente de la R'epública y 
archivar los antecedentes. 

Con el segundo, comunica, haber aprobado 
las observaciones formuladas por S. E al pro­
yecto de ley Que lavorece a doña María Inés 

• • 

Prado vda. de Ortúzar. 
9.0 . Un informe de la Comisión de Defen. 

-
sa Nacional yotro de la de Hacienda decaídos 
en el proyedo de ley, originado en un Men­
sa ie que modifica la ley de Rech.Ltarniento 
nombramiento y ascenso del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

• 

10. o U~i info~me de la Comisión de Asis-
ten<'ia Méctko Social e Higiene. rec-aído en PI. 
Mensaje que autoriza la expropiación de te­
rrenos en Ancud. para que la Beneficencia 
pueda construir en ellos un Hospital _ 

Quedaron en Tabla. 
11.0 Una nota de. la Comisión ESpecial 

designada para practicar una investigación 
acerca del conflicto de tierras de "Pal1gal de! 
Laja", en que comunica haberse cOn~titt.Jdo 
y haber designado presidente al H señor 
Mejlas. 

12.0 Un telegrama del personal de Co­
rreo y Telégrafos de Concepción, en que solio 
citan de la H. Cámara, envíe oficie &'iEje­
cutivo. pidiéndole otorgue una ,gra.ti1'ica~.i6n. 
a dicho per.sonal. 

13.0 Una comunicación con la que el se~ 
ñor Humbe-rto González, agradece a e.sta H, 
Co~poración. su designación de Consejero R~ 
presentante de la Cámara. ante el Consejo 
dal Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofagasta_ 
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• 

Sin debate y llor asentimiento unánime se 
calificaron de "simple" las sigui-entes urgen-
cias que el Ejecutivo había hecho presente 
pam el despacho de los llroyectos que se 
indican: 

El que concede pensión a doña Elvira An­
guita Contre-as; y el que abona' años de 
servicio a don Yolanda Pino Saaveara. 

• 

El sfñor Aldunate rindió un homenaje a 
la memoria de don Enrique Morandé Vicu­
ña. recientemente fallecido. 

El . señor Concha rindió un homenaJe a 
la memoria de. don Emilio Tizzoni, fallecido 
últimamente. 

Adhirieron a estos homenales, a nombre 
• de sus respectivos partidos. los señores G8.' 

rretón, Campos y Melel. 
• 

El s!:'ñor Holzapfel, con la venia de la Sa­
la, usó de la parab~a para solicitar setra 
tara sobre tabla el proyecto que concede 
indultoa los procesadOs en el llamado 
"proceso mtlnstruo de Temuoo". Por asenti­
miento unánime se acordó acceder a lo so 
licitado. , 

• '. 

El señor Palma usó de la palabra para so­
licitar se t.l'atara a continuación del proyec­
to indicado por el señor HOlzapfel, el proyecto 
que autoriza al' Pr!:'sidente de la República 
rpa"a ceder un terreno fiscal a la GOta de 
Leche de Valparaíso. Por a:sent1mJ~nto uná­
nime ~sí se acordó. 

FACIL DESPACHO 

Continuó la discusión 'del proyecto que 
modifica el Código del Trabajo en ·10 que se 

• 
refiere a facultar a los patrones y emplea· 
dores. para descontar de. los sueldos y sala­
rios de sus empleados y obreros, las sumas 
que éstos adeuden en pago de enseñanza por 
correspondencia. 

El señor Gaete solicitó se votara el pro­
yecto en la presente sesión. 

Por asentimiento unánime se acordó pro­
ceder en lu forma solicitada pOr el señor 
Gaete. Usaron de la palabra, a continuación, 
los señores PinMo, Cañas y Cárdenas . 

Cerrado e-l debate- y sometido el proyecto a vo­
tación general, fué aprobado por' la unanimidad 
de los votos. 

ARTICULO 1.0 

El señor Pirtedo había formula:lo la sig~ente 
illdicación: Para agregar al final d(>l lal'ticuIo 1.0 
ia siguiente frase: "quedando sujetas ¡¡n todo a 
],'s leyes y reglaml?Jltos educacionales, en lo que 
ks fueren aplicables". .: 

Puesta en votación laindfcaciót>.. del sei.or Pi­
r.edo, fué rechazada por mayoría de votos. 

Por asentimiento unánime se dió por aprobado. 
el artículo primero, en los mismos términos en .. 
qUe lo había hecho la Comisión de Trabajo. 

. 

ARTICULO 2.0 
• 

In'dicación del señor Pinedo para agregar al fi­
nal del artículo la siguiente fmse: "quedando su­
Jeta en todo a las leyes y reglamenros educacio­
nales, en lo que les fueren aplicables". 

Puesta en votaéión esta indicación, fué recha- . 
zrada por 45 votos contra 22. , 

Por la unanimidad de 42 votos se dió por apro­
bado el artículo. , 

El señor Pineda había formulado indicación pe 
ra consultar como artículo nuevo el siguiente: 

"Artícu10 ... Modifícase el artículo 141 de ]a ley 
7,392, en la siguiente forma: '. 

"Concédese a los establecimientos de enseñanza 
por correspondencia, nacionales, que hayan sido-' 
declarados por Decreto Supremo cooperadores del 
Estado en su función educacional, que 'tengan pro­
pieda.d -d€ sus textos de enseñanza inscrita en 1;-. 
Biblioteca Nacional y que sean autorizados por' 
pI Ministerio de Educación, libetaC'ión de porte· 
postal de la correspondencia que hagan circular 
en el interior del país y destinada a sus discípulos .. 

"Los alumnos gozarán también de igual fra..,­
quicia en la correspondencia que con motivo de 
sus estudios remitan a dichas ins'ituciones. 

"Para acogerse a este beneficio bastará que las. 
referidas instituciones acrediten ante la Dirección. 
General de Correos y Telégrafos que están en 
posesión de los requisitos a Que se refiere el in­
ciso primero". 

Sometida a votación esta indicación, rué recha­
zada por unanlinidad. 

\ . 

Qúedó en consecuencia, teralinada la discusión 
del proyecto en su primer trámite ('onstitucinual, 
y en virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto, se comun'có al H. Senado, concebido en los .. 
siguientes términos: 

• 
.' 

PROYECTO DE LEV: 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 42 del De­
creto con Fuerza de Ley N.o 178, de 13 de. mayo 
de 1931, modificado por la ley N.o 6,067, de 21 de 
agosto de 1937, los siguientes incisos finales; 

"T b" d' d . aro len po ran escontar, a peticion escrita. 
de los obreros, las sumas destinadas a cubrir cuo­
ta" a institucion~ de enseñanza por correspon­
dencia. En cualquier tiempo y también a petiCión 
escrita del obrero, podrá hacerse cesar este des­
cuento. 

Las disposiciones del inciso precedente sólo SI'! 

aplicarán respecto de las instituciones que hayal'!. 
merecido del Estado el título de cooperadoras en 
St~ función educacional, gue tengan propiedad de 
sus textos de enseñanza inscrita en la Biblioteca 
Nacional y que previamente sean autorizadas por 
el Ministerio de Educación". 

"Artículo 2.0 Agréganse al artit'u1o 143' del ci­
tado Decreto COl". Fuerzas de Ley N.o 178, y antes. 

, 

• 

, . 
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cel inciso final ordenado por la Ley N.o 6,939, de 
. 20 de mayo de 1941, los siguientes incisos: 

"También podrán descontar, a petición J!'lcrita 
de los empleados, las sumas destinadas a cubrir 
cuotas a instituciones de enSeñanza por corres­
pondencia. En cualquier tiempo y también a pe­
tición escrita del empleado, podrá hacerse 
elOte descuento. 

disposiciones del inciso precedente sólo se 
.. respecto de las instituciones que hayan 

merecido del Estado el título de ~ooperadoras en 
su función educacional, que tengan propiedad de 
~us textos de ens~anza inscrita en la Biblioteca 
l"acioal y que previamente sean autorizadas por 
el Ministerio de Edut>ación". 

"Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

- - . -
. Se pasó a considerar a continuación el pro­
yecto en segundo trámite constitucional, in­
formado por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, ¡por el cual se concede un 
iíndulto a los procesados en el llamado "pro­
ceso monstruo de Temuco". 

Usaron de la palabra durante la discusión 
general de este proyecto los señores Gonzá­
:hez von Marees y Bórquez. Cerrado el deba­
te y sometido a votación el . proyecto, fué 
aprl>bado por 34 votos contra 16. . . 

Como no se hubiere formulado indicación 
alguna al respecto, el señor Santandreu 
('Presidente) lo declaró aprobado también en 
particular . 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto, en el Congreso Nacional, 
y en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto, concebido en los siguientes 
ténninos. 

• 
DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese indulto a todos· 
los procesados e incuLpados en el proceso N.O 
12.844, contra Lorenzo Sepúlved'a y . otros, 
que se tramita en el Primer JU?Zgado de Le­
tras de Temuco, y en sus cuadernos acumula-
dos. . 

. Artículo 2.0 Los que se encuentran o ha­
yan encontrado encargaqos reos en esos pro­
cesos serán considerados como reincidentes, 
para todos los efectos legales, si vuelven a 
delinquir. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
la :fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

! 

Se pasó a considerar, -en. virtud del acuerdo 
adoptado por la Corporación al comienzo de 
la sesión, el proyecto por el cual se autoriza 
al Presidente de la RepÚblica para ceder un 
terreno fiscal a la Gota de Leche de Valpa­
raiso. Este proYeCto habia tenido origen en 
un Mensaje, y !habja sido infonnado por la 

, 

• • , 

Comisión de Higiene y Asistencia Médico-So­
cial. \ 

• 

Usaron de la palrubra, para referirse a este 
proyecto, los señores Urrutia y Valdebenito. 

Cerrado el de.bate y sometido a votaCión 
general el proyecto, rué aprobadO por la. una­
nimidad de los votos. 

Como no se hubier'e formulado indicación 
alguna al respecto, el señor Santandreu (Pre­
sidente) lo declaró aprobado también en par­
ticular. 

QUedó en consecuencia terminada la dis­
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y en virtud de los acuerdos 
adoptados a su :respecto, se comunicó al H. 
Senado concebido en los siguientes téImi-
nos: 

PROYECTO -DE ,LEY: 

"ArtÍculo 1.0 Autorizase al Presidente de 
la RePública para que. en representación del 
Fisco, ceda gratuitamente a la Gota de Le­
che de Valparaiso, un terreno fiscal de sete­
cientos veinticuatro metros cuadrados (724m2) 
de superficie, y en el cual tiene instalados 
sus servicios la Corporación beneficiaria, ubi­
cado en la manzana N.o 22 de la ciudad de 
Valparaíso, comuna, departamento y prOVin­
cia del mismo nombre, y cuYOS deslindes son: 
Norte, terrenos fiscaleS, destinados al Minis­
terio de Educación para la Escuela Indus­
trial de Valparaíso, ~n 32.75· metros; Este, 
terrenos fiscales arrendados, y terrenos fis­
cales ocupados por las BOdegas de Correas y 
Telé:¡¡ rafos, ambos destinados al Ministerio de 
EdUCAción para la Escuela Industrial de Val­
paraíso, en 21.80 metros; Sur, calle Blanco, 

. en 34.32 metros; Oeste, calle Eleuterio Rami­
rez, en 21.87 metros . 

Los terrenos en referencia . forman parte 
de los j,nscritos a ¡favor del Fisco, a fs. 565, 
bajo el número 1.943 del Registro de Pro­
piedad de 1910, del Conservador de Bienes 
Raices de Valparaíso. ' 

Artículo 2.0 !La presente ley empezará 8 

regir a contar desde la fecha de su pUblica­
ción en el "Diario Oficial". 

• 

El señor Brañes solicitó ~ tratara de in­
mediato el proyecto por el cual se transfiere 
a la Junta Central de Beneficencia el domiJ 

nío de la parte fiscal de los terrenos en que 
se encuentra construido el Hospital de·. San 
Juan de Dios de esta ciudad. 

Por asentimiento unánime sl' acordó acce­
der a lo solicitado. 

Puesto en discusión general el P~'Oyecto 
usaron de la palabra los .. señores Br&ñes y 
Montt. . 

Cerrado el debate y sometido a vot,ación 
general el proyecto, fué aprobado por la una­
nimidad de los votos . 
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El señor Bra:ñeshabía formulado la s1~ 
guiente indicación: Para agregar a continua-o 
ción de la palabra "transfiérese" la frase "a' 
título gratuito". . 

Sometida a votación la indicación del señor 
Brañes, fué aprobada pOr la unanimidad de 
los votos. 

Qued:ó en consecuencia tel"uÜnada la dis­
cusión del pro~cto ' en su primer trámite 
constitucional, y en 'virtud de los acuerdos 
adoptados a su respecto, se comunicó al H. 
Senado coMbido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Transfiérese a titulo 
gratuito al Hospital San Juan de Olos de 
Santiago, el dominio de la porción de terre_ 
no que el Fisco p(l~ee en la calle San Fran­
cisco, sin número, de la ciudad d~ Santiago, 
y que está inscrito a su nombre a fOjas 37, 
bajo el número 55 del Conservador de Bie­
nes Raíces correspondiente a 1899. 

Esta ley regirá desde l~ feeha de su publi­
cación en el "Diario Oficial", 

• , 

El señor Valdebenito solicitó y obtuvo se 
tratara de inmediato el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República para, 
transferir a la Caja de la Habitación Popu. 
lar, un terreno ubicado en el lugar denoml­
iIlado "La Higuerilla", en el camino de Con­
cón, de la provincia de Valparaíso. 
, Usaron de la palabra durante la discusión 

general del proyecto, 'los señores Valdebeni­
to, Silva Carvallo y Chacón. 

Cerrado el debate y sometido a votación el 
proyecto, fué aprobado por la unanimidad 
de los votos. , 

Como no se ,hubiere formulado indicación 
alguna, el ¡señor Santandreu (Plresidente). 
lo dió p5r aprobado también en particular. 

Quedó en consecuencia terminada la dis~ 
cusión del proyecto en su primer trámite 
constitucional, y en virtud de los acuerdos 
adoptados a su respecto, se comunicó al H. 
Senado concebido en los siguientes términos 

PROYECTO DE LEY: 
, 

Artículo 1.0. Se autoriza al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Caja de la Habitación Popular, 
un terreno de propiedad fiscal, ubicado a 
orillas del camino a Cancón, en el lugar de· 
nominado "La Higuerilla", can una superfi­
cie de diez mil metros cuadrados HO.OOO m2J, 
inscrito a favor del Fisco, a fs. 168 N.O 169 
del R. de P. de~ Limaclle del año 1902, con 
los siguientes deslindes: Norte, camino pú. 
blico a Concón, que lo separa del mar, en 100 

• 

, , 
~ , • , • • , 

metros; Este, Sur y Oeste, propiedad del se­
ñor Borgoño Maroto. 

Art1culo 2.0. Esta transferencia se efec-
túa con el sólo objeto de que la Caja de la 
Habitación Popular construya en dicho te­
rreno casas habitación para los pescadores. 

Artículo 3.0. La Caja de la Ha.titación 
se compromete a transferir gratuitamente a 
los pescadores los terrenos que se le ceden 
por la presente ley, entendiénd,ose que sólo 
se les, podrá cobrar el valor de lo edificado. 

Artículo 4.0. La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Donoso' solicitó y obtuvo se trata_ 
ra de inmediato el proyecto, en tercer trá­
mite constitucional, por el cual se modifica 
la ley N.O 6,553, que aut0rizó la transferen­
cia de terrenos fiscales en favor de la Mu­
nicipalidad de Talca; 

Las modificaciones del H. Senado consis­
tían en haber reemplazado el artículo 2.0 
por el siguiente: . 

"Artículo 2.0. La Municipalidad de Talca , 

destinará el producto de las enajenaciones a 
que se refiere el artículo anterior, a la ter­
minación de las obras del Teatro Popular ' 
que se construye con los recursos' provenien­
tes de la ley N.O 7,414, de 4 de febrero de 
1943". 

El señor Donoso usó de la palabra. Cerra­
do el debate y sometidas a votación las modi_ 
ficaciones, fueron rechazadas por la unani­
midad de los votos. 

Quedó en consecuencia terminada la dis­
cusión del proyecto en su tereer trámite 
constitucional, comunicándose al H. Senado 
los acuerdos adoptados al respecto. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Santandreu (Presidente), proceo.ió 
a prorrogar hasta el constitucional los plazos 
reglamentarios de urgencia de los siguientes " 
proyectos: 

Protección a 
Modificación 
Constructora 

larios. 

la infancia desvalida. 
de la ley que creó la Soc. 
de, Establecimientos Hospita-

Creación de nuevas rentas municipales. 
Aprobación del convenio celebrado entre el 

Ministro de Hacienda y el Presidente de la Cia. 
Chilena de Electricidad, relativo a la compra 
de los bienes' afectos ,al servicio tranvIario de 
Santiago. ' 

La Cámara entró a, ocuparse del proyecto 
por el cual se modifica la ley sobre recluta­
miento, nombramiento y asceJl8ó da las Fuerzas 
Armadas. 

, 

• 

• 
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Puesto en discusión eSte proyectu, usaron . . . , 

de la palabra los· señores Carrasco (Diputado 
Informante de la C. de Defensa Nacional), y. 
Guerra. (Diputado Informante de la Comisión 
de Hacienda). 

Por haber llegado el término de la hora des­
tinada al Orden del Día, quedó pend1ente la dis 
cusión de este proyecto, y con la palabra el se-
ñor Guerra. ' 

INCIDENTES 

El prlmer turno de la hora de las incidentes 
correspondía al Comité Radical. 

El señor Barrueto usó de la palabra para abol1 
dar el problema de la bu:-ocrac.ia. culpando de' 
que la juventud tenga· especial inclinación al 
empleo público, a deficiencias de nuestros pro­
gramas educacionales, mala distribución del cré 
d1to bancario y al medio ambiente. 

El segundo t.urno correspondía al Comité Con . , 

servador' 
. " . . 

El señor Alcalde en este tiempo y en una pró 
.-raga que le concedió la Cámara, analizó pri­
meramente el triunfo electoral alcanzado por el 
Frente Popular· en octubre de 1938, y lo que es­
to significó para el pueblo y para el país. A 
continuación se hizo cargo de las declaraciones 
formulada por S. E. el Presidente de la Repú­
blica en el último Consejo de Ministro~, espe­
cialmente en aquella parte en que se refiere a 
ia_labo1. del Congreso. 

ANUNCIO DE t,A TABLA DE FACIL DES­
PA<;lBO 

• 

El señor Santandreu (Presidente), anúnció 
los sIgUientes proyectos para ·la Tabla de Fá­
cil Despacho de las próximas sesiones. . 

Expropiacíón de terrenos en Ancud para 
construir en ellos un HospItal. 

Modjficación de la ley 7,367, sobre fijaciórt 
de, un nuevo plazo para la entrega de las obra~ 
literarias sobre biografía de don Bernardo 
O'Higgins. . 

Autorización al Presidente de la República 
para refundir en un solo te~to todas las mo· 
dificacIones hechas al Código del Trabajo. 

Fomento' y financiamiento de las Coopera. 
tivas v1tivinícolas. 

VOTACIONES 
, 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara los Slgt¡ientes proyectos de acuerdo, ~os 

. -
que. a indicación de la Mesa, y por asentimien 
40 unánime, se declararon sin discusión, por 
ser obvios y sencillos, y puestos en 'votación, 
sucesivamente, se dieron pOr aprobados. 

El señol" Rojas, apoyado. pOr el Comité De­
mocrático. 

~'Para. que se ofiCie al señor Ministro de Ha­
cienda, 'a fin de que se sIrva tener a bien re­

I 

• 

cabal' del señor Contralor General de la Re­
pública" dictamine, si el personal :ferroviario 
jubilado con positerioridad al 30 de junio del 
presente año, tiene derecho a computársele :n 
su pensión, el aumento general concedido al 

· personal de la Empresa, por Decreto Supremo 
N. o 1,623 de fecha 8 de septiembre de1 pre­
sente año, y al cual S" le dió efecto retroaotivo, 
a contar desde el 1. o de julio". 

El señor Vargas Mollnare, Comité Indepen-
diente: . 

"Para que se oficie al señOr Ministro de Jus­
ticia a fin de que se sirva informar a la H. 
Cámara S{)bre las razones y causal.es que ha 
tenido el· señor Director del Registro Civil al 
ordenar· mala calificación al Oficia1 Civil de 
VilIarrica, señor Rodolfo de los Reyes, funciona 
rio que· aparte de de..:empeñar con corrección 
f,U . cargo ha sabido dedicar el resto de su tiem 
po a la creación de una escuela nocturna y 
otras instituciOnes de espíritu pÚblico y patrió­
ticoque le hicieron conquistar las simpatías 

· del pueblo de Villarrica. 
. Se ruega al señor Ministro solicitar la hoja 

, de servicios del señor Rodolfo de los Reyes y la 
fecha de SU ingreSo al servicio del Regis.tro 

· Civil". ' 

El señor Marín, apoyado por el Comiié Li­
beral: 

la. imperiosa necesidad 
que existe de construir en la ciudad de Sa­
lamanca, cabecera de una extensa zona agrí­
cola de la mayor importancia, escuelas que 
permitan la aplicación de la ley de instruc­
eión primaria obligatoria en circunstancias 
que la mayor parte de la poblaclón infantil 
no puede concurrir al colegio por falta de lo-

\ cales. 

LA CAMARA ACUERDA: dirigirse al señor 
Ministro de Educación Pública a fin de que 
tengjl a bien solicitar de. la SocIedad Cons­
tructora de Establecimientos )l:ducaci.Dnales la 
edificación de una escuela que dé cabida a la 
pobla.ción . escolar de la comuna de Salaman­
ca, y pa~a lo cual se cuenta con un sitio ade'" 
cuado, donado por unpllrticular". 

El señor Marín, apoYado por el Comité Li· 
beral: . 

"CONSIDERANDO: 

El mal estado sanitario de la población del 
Puerto d<! Los Vilos. 

LA H. CAMARA ACUERDA: 
i 

. 

Solicitar del señor Ministro de Salubridad, 
tenga a bien, incluir al Puerto de Los Vilos en 
el plan de edificaciones sanitarias de la Bene­
ficencia Públka". 

. --­--
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El seño~ Matus, apoyado por el Comité De­
mocrático: 

• 
" "CONSIDERAl'irDO: 

1.0. Que los contribuyentes del departamen­
to de Nacimiento vienen solicitando, desde ha­
ce años, la construcción de un puente carre­
tero sobre el río "Tabaleo", a un ki~ómetro de 
distancia de la ciudad de Nacimiento Y por el 
camino público que conduce a los pueblos tle 
San Rosendo y Santa Juana, que pasa por la 
subdelegación de Millapoa, en que la propie­
dad raíz ~e halla muy subdi:ridida en ~que­
ños retazos de suelos pertenecIentes a mlles d~ 
modestos propietarios; 

2.o--Que estos modestos agricultores quedan 
.. islados todos los años de la ciudad de N aci­
miento por las creCes del río "Tabaleo" (que 
actualmente carece de puente), teniendo que 
recorrer grandes distancias por ferrocarril pa' 
l'a trasladarse a dicha ciudad a cumplir sus 
obligaciones tibutarias, con las consiguientc~ 
gastos, 'molestias y pérdidas de tiempo; y 

3.o.-Que estos .mismos agricultores queddn 
materialmente impedidos todos los años de mo­
vilizar los productos de SUs cosechas a la ciu' 
dad de Nacimiento, en épocas de otoño, invi01' 
no y primavera .. por falta de puente en el río 
"Taboleo", ,obstáculo que se traduce en un evi' 
dente encarecimiento de la vida para todos los 
habitantes de "sa ciudad y mU'Y especialmen­
te para las clases modestas de su población, 

"La H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER' 
DA: 

, 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de' Comunicación en nombre de 
la . representación del Partido Democrático o 

. de la Cámara, si no hubiese oposición, soliet· 
;ándole Se digne, si lo tiene a bien, destinEn' 
íos. fondos necesarios para la construcción ur­
.gente de un puente carretero sobre el río "Ta­
baleo" a un _ kilómetro de distancia de la ciu­
.dad de Nacimiento y por el camino públieo 
,que conduce de esta ciudad a' los pueblos de 
.San RO&endo y Santa Juana". 

El señor Yrarrázaval, apoyado por el Comité 
. Conservador: 

"LA H. CAMARA ACUERDA: ' 
• 

Inch"j' en primer lugar de la Tabla de Fa· 
eil Despacho de la sesión de mañana miércole,; 
27, 'el proyectó informado por la H. Comisión 
de Hacienda sobre reforma de la Ley de A~· 
coholes que fa'.'orece a las Cooperativas viti-

, ~ 

vinícolas" . ' . 
Con respecto a este proyecto, el señor Me­

jías (Presidente Accidental), hizo presente al 
señor Diputado que era facultad de la Mes~~ 
el confeccionar la Tabla de Fácil Despacho, 
motivo por ~l cual la Cámara no podía pro­
nunciarse acerca de este 'proyecto de acuerdo. 

• 

• 

Los señoreS Santandreu y Gaete, apoyados 
por el Comité Socialista: 

"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ACUER­
DA: 

, 
Dirigir ofic!o al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas y Vías de Comunieación, a fn de que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer que le 
Departamento de Ferrocarriles del Ministerb 
del digno cargo .de U. S. active la temlÍnación 
del ferrocarril a "El lVranzano", en el tr9.mo 
comprendido entre "Las Cabras" y "El Car­
men", en el Departamento de San Vicente, de 
la provincia de O'Higglns. 

El señor Garretón, apoyado por el Comité 
Progresista Nacional: 

"LA H. CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de la Re-' 
publica a fin de que se sirva incluir en la Con­
vocatoria del actual periodo extraordinario de 
sesiones el proyecto que crea la Sección Im­
prenta, en la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, 'Pendiente en Ya Comisión de Tra' 
baj o de la H. Cámara". 

Los Comités Radical y Socialista: 

"LA H. CAMARA ACUERDA ~ 

Incluir en lugar preferente de la Tabla el 
proyecto de Ley induído en la Convocatoria, 
que se refiere a modificaciones de la Ley de 
Alcoholes y cuyos boletines llevan loS númeroS 
5347 y 5347 bis".' 
• El señor Mejias (Presidente Accidental), ma­

nifestó a los señores Diputados que la Mes3. 
tomaría muy en cuenta la petición que le for­
m;11aban sobre este particular_ 

El 'señor Vide la, apoyado por los Comités 
Conservador y Progresista Nacio~lal: 

"CONSIDERANDO~ 

-
l.o.--Que no debe haber diferencia::; entre 

los empleados 'públicos y semifiscales, para 
apreciar su situación económica; 

2.ú. Que los empleados pÚblicos han obteni­
do del Ejecutivo una gratificación de un 5 010 
sobre su renta anual, para todos y con el mí­
nimo de $ 1.000. ; 

3A Que la H. Junta de Beneficencia sÓlo 
concede un 5 oto para los que ganan menos 
de $ 2.\'00. ; dejando sin gratificación a hs 
empleados modestos que sobrepasan esa can-
tidad; -

LA H. CAMARA ACUERDA: 
• 

Solicitar del señor MiniStro de Salubridad 
que considere en igual situación a todos los ero-

I 

• 

, 
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pIeados de la Beneficencia Pública para los 
• efectos de la gratificación aludida". 

Reglamentariamente quedaron para segunda, 
..discusión los siguientes proyectos de acuerdo: 

Del señor Vargas, Comité Independiente: 

'''LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a' fin de 
Que se sirva enviar a la H. Cámara los an­
tecedentes que tuvo en vista el Subdirector 
de los FF. OC. del Estado don Ramiro Pi­
nochet para mantener en un cargo de Ins 
pector de trenes de pasaj?ros, al señor Ab­
~alón Salgado procesado anteriormente en el 
JUZg.ado de Talcahuano y separado del Ser­
VIcio de los Ferrocarriles después de un suma­
rio que le afectó cuando desempeñaba el 
€argo de conquctor de tren. 

19ualmente solic!ta los antecedentes que tu­
ve- en v~sta el J.efe del Departamento de 1Jns­
pectona, señor Julio Heiremans para no acep­
tar en su SefiVicio de Inspectoría al menciona­
do funcionario Absalón, Salgado, como asi­
mismo todos los antecedentes que existan en 
la Empresa sobre el juicio criminal seguido 
en el Juzgado de 'l'alcahuano y demás infor­
mes que 1.; afecten". 

• , 

~ El señor Rojas, apoyado por el Comité De-
mocrático: 

, 

"LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
. públicas y Vías de Comunicación. a fin de 
que se s!rv~ tener a bien recabar del señor 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Reti­
ros y Previsión Social de los F1F. ce. del Es-" . tado que, para activar el pronto despacho de 
los fondos de retiro del personal ferroviario 
<me jub:Ie, en conformidad a las disposiciones 
de ia Ley N. o 7,998, de 3 de noviembre del 

• presente año, solarrnente se le descuenten las 
deudas pendientes que tengan en dicha re· , 
partición (¡Préstamos, Seguros, Dividendos Hi­
potecarios, etc.), sin esperar los informes, de 
las Zonas sobre deudas a las Cooperativas, en­
yas deudas juntamente con las de la Empre­
sa, les serán descontadas de su planilla de de­
sf~hucio" . 

PRORROGA DE LOS INCIDENTES 

El tercer turno correspondía al Comité Li· 
beral. " . 
. El señor Donoso usó de la palabra para 

::-eferirse a la necesidad de ensancbar la vía 
• 

térrea del ferrocarril que va de Talca a Cons-
titución. 

Sol:citó se dirigiera. en su nombre oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 

E 
s • 

de Comunicación haciéndole presente esta 
r. ecesidad . 

Se refirió a continuación el señor Diputado 
f. la poca deferencia que a su jucio guarda e) 
Ejecutivo para con la Cámara, haciendo pre­
st'nte el hecho de que el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, no ha concurrido a ~a 
Cámara a dar cuenta de la situación ipter 
nacional de Chile y de la polít:ca seguida a 
tste respecto, a pesar (le que en numerosas 
<:portunidades &e han aprobado proyectos de 
acuerdo en este sentido. 

El úWmo turno correspondía al Comite 
progreSista Nacional; 

El señpr Escobar, don Andrés usó de la 
palabra para referirse a las' palabras pro­
nunciadas por 'el sefior Alcalde eh la seslóh 
tie hoy, especialmente a la parte en que este 
.señor Diputada aludió a la huelga rerrovla­
da y al gremio en general. 

Se refirió a continuación 'el señor Escobar 
al Congreso Ferroviario celebrado últimamen­
tE: en Concepción, (lando a conocer alguna,¡¡ 
indiferencias allí suscitadas. 

Finalmente hizo' alusión a la huelga decla­
rada por el perronal de los Ferrocarriles en 
los primeros días del presente mes. 

\ 

, 

, El señor Chacón, con la venia de la Sala,. 
se refirió a la necesidad de construir cuanto 
~ntes en Valparaíso una Escuela Industrial. 

Solicitó se transcribieran sus observac'ones 
2 los señores Ministros de Interior y Educa-. -Clon. 

El señor Delgado, con la venia de la Sala, se 
refirió a algunas intervenciones del Itnspec­
tal' Departamental del Trabajo l1e Arauco. 
o,uien habría tenido algunas actu2!'t:iones con-. . 

trarias a los intereses de los Sindicatos de las 
• 

minas Plegaria, Collieo Norte y Sur. , 
Solicitó se transcribieran sus observaciones 

ú~ señor Ministro del TraJbajo. . 

Se refirió a continuación a la situación d9 
los obreros de la mina Marga Marga, en An­
tfhuala. y solicitó se transcribieran sus obser­
vaciones al señor Ministro de Obras Pública!) 
y Vías de Comunicación. 

Finalmente se refirió a algunas' actuacio­
nes que le habría cabido al Iuspecr.or Provin- . 
cíal de Arauco, en relación con el secretario 
del Sindicato Victoria de. Lebu. Solicitó se 
transcribieran sus observaciones al señor Mi­
nistro del TraJbajo. 

El señor AceVedo, con la vl"nia de la Cá­
mara, se refirió a algunas necc>idades d~ las 
comunas de San Miguel, Cisterna, Florida, 
Ñuñoa y 'Providencia, y solicitó se transeri-

. bieran sus observaciones a los señores MiniS­
tros de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, Interior. Educación, "; Tra~jo. 

, 
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PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Diputado que se indica solicitó el 
envio de los siguientes oficios: 

El señor González Olivares, a los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores y de Tra­
bajo, representándoJ.es la, conveniencia de 
conqeder al personal de choferes de las re­
presentaciones diplomáticas acreditadas ante 
el Gobierno de Chile, los mismos b€neficio3 
de previsión social de que gooan les choferes 
que se encuentran acogidos al régL.r..en de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

El miSlmo señor Diputado, al señor Minis­
tro del Interior, con el objeto de que se sir­
va disponer la reapertura del sumario ins­
truido al Sargento 1.0 de Carabineros Alber­
to Mora}es FUentes, de la dotación del Retén ' 
de la localidad de Recinto. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que con anterioridad se había acor­
dado prorrogar, se levantó la sesión a las 2{) 

horas y 5{) minutos. 

• 

IY.- NTOS DE'LA 1:IIENTA 

N.O 1~-OFlCIO DEL SE:&OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y V1AS DE CO­
MUNlCACION . 

"N.o 2,407. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. Por oficio N.o 147, de 30 de noviembre 
próximo pasado, V. E. ha comunicado a este 
Ministerio un acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra relacionado con el envío de antecedentes 
relativos a eX personal de la Empresa de los 
FF. CC. del Estado. , 

En atención a lo solicitado, acompaño una 
nómina completa proporcionada por la Direc­
ción General de la Empresa nombrada en ofi"'-• 
cio N.o 16,905, de 21 de diciembre en ,curso, y 
ce acuerdo con la limitación siguiente: 

1) Nómina del personal a jornal, retirado del 
servicio entre elLo de junio y 1.0 de diciem­
bre de 1944. 

2) Nómina del personal a contrata, retirado 
entre elLo de junio y elLo de diciembre de --
1944. 

3) Nómina del personal a contrata y a jornal, 
oue ha obtenido su jubilación con posterioridad 
~l 31 de mayo de. 1944 Y que se encontraba en 
servicio en esa fecha. 

Saluda átentamente a V. E. (Fdo.) Gustavo 
Lira". 

, , 

N.o Z.. OFICIO DEL SEitOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y V1AS DE CO­
MUNlCACION. 

, 

"N .. o 2,404. - Santiago, 28 de diciezp.bre de 
19411. En resPJlesta a su oficio No. 187, de 7 
de diciembre en curso,' en que V. E. comunica 

• 

a esta Se~retaría de Estado las observaciones 
del H. Diputado señor Vasco Valdebenito sobre 
la necesidad de activar los trabajos de defensa 
en las ciudades de La Calera y Quillota contra 
las crecidas del río Aconcagua, la Dirección 
General de Obras Públicas en nota N.o 3,907; 
de 22 del actual, informa que el Departamen­
to de Hidráulica de su dependencia, referente 
a Calera, terminó en 1942 un muro de concre­
t~ con lo cpal ese pueblo ha quedado resguar­
dado, y hasta hoy no existe ningún pedido de 

'nuevas obras ' 

, 

En cuanto a las defensas de Quillota, el ci­
tado Departamento manifiesta que ha: mantem­
do en ellas toda la actividad que se podía te­
ner, de acuerdo con los fondos disponibles. 

y agrega que es así como hasta la fecha se 
han invertido en las obras la suma de 
$ 304.932.55 en reparacione;,; de las existentes 
y en otras nuevas, especialmente en el sector 
de Puente Boco y San Pe~ro. con Jo cual ha 
disminuido el peligro en que se encontrabán 
élmenazad,)s los terrenos riberanos al río en 

, 

esos sectores. -
, 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) Gustave 

N.o 3. OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO.;, 
MUNICACION.· . 

• 

"N.o 2,401. Santiago, 28 de diciembre ¡fe 
1944. A continuación transcribo a V. E. lo 
informado por la Dirección General de Obras 
Públicas en oficio N.o 3,816, de 18 de diciembre 
en curso, respecto de los siguientes datos soli­
citados por el señor Diputado don José Aceve-
do en sesión celebrada el 21 de noviembre 

. último, lo que ha sido comunicado por V. E. al 
suscrito en oficio N.o 125, de 25 de 'dicho mes: 

a) Cantidad invertida por el Fisco en obras '. . ae nego; 
b) Suma que se va a reembolsar; 
c) Razones por las cuales los propietarios no . . 

han comenzado a pagar la construcción de las 
obras, y , 

d) Dimensiones que tienen las propieda<!es 
~ 

beneficiadas y a quienes corresponden. 
La Dirección General, de Obras Públicas en 

el oficio citado informa: 
"a) En las obras de riegos ya entregadas y en 

las que están actualmente en explota'tión pro­
visoria, el Fisco ha invertido hasta la , fecha 
una suma aproximada de $ 350.000 _ 000. . 

b) La suma reembolsable de las obras ante­
riormente indicadas es cercana a los 150.453.000 
pesos. . 

c) Del total de 28 obras consultadas, 12 ob!as 
han sido ya entregadas a las Asociaciones res­
pectivas y por tanto están pagando el servicio 

. -
de sus deudas; 4 obras serán entregadas en 
1945 y las 12 restantes continuarán por algún 
tiempo más en explotación provisoria por cuen­
ta del Estado; de todas maneras, las 16 últimas 

, 

• 

, 

, 
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obras pagan actualmente una contribución de 
riego equivalente a¡' 1,5 010 anual de las deu­
das reembolsables, según lo d'íspone la ley lÍe 
riego N.o 4,445, actualmente en vigencia. 

"Algunas obras no han sido entregadas a los 
,interesados per las siguientes razones: 

1. Por dificultades de carácter técnico. 
2. Por no haber cumplido el plazo de '3 

años que la Ley de Riego exige que esté una 
obra en explotación por cuenta del Estado. 

3. En espera que sea despachado por el 
Honorable Senado el nu~vo proyecto de Ley 
de Riego, y. que se encuentra en esa Alta Cor­
poración desde julio de 1938. 

4. Estas obras han puest!) en riego una su­
perficie superior a 230.000 Has. de tierra, y se 
encuentra distribuída en más o menos 1.700 
propiedades, o sea, un promedio aproximado 
de 135 Has. por prediO), las sllpetficies de los 
predios fluctúan entre 1 y 4.500 Has., siendo 
los predios tle mayor superficie de propiedad' 
de instituciones fis~ales o semifiscales". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) Gusta-
VIO I,ira". 

4.-IOFICIO DEL SEÑOR DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. , 

, 

"N.o 2,402. Santiago, 28 de diciembre d(\ 
1944. En respuesta a· su oficio N.o 101, de 24 
de noviembre último, por el cual V. E. comu­
nica al suscrito que el señor Diputado don' 
Carlos Acharán Arce: en sesiór- celebrada el 21 
de ~icho mes, solicitó se dirigiera oficio a este 
Ministerio pidiendo se incluya en los Presu­
pu~stos correspondientes a los años 1945 1946 , 
Y 1947, las sumas destinadas por la ley N.o 
7,3'70 para la construcción de la Escuela Indus­
trial de Valdivia, del Liceo Técnico Mixto de 
Rio Bueno y de la Escuela Vocacional de La 
Unión, tengo' el agrado de manifestar a V. E. 
que por decreto N.o 1,743, de 27 de septiembre 
último, se autorizó la suma, de $ 2.400.000 para 
dar cumplimiento a la citada ley N.o 7,370, con 
cargo a los fondos provenientes del impuesto 
extraordinario al cobre. 
, En los años venideros se hará la inversión 
con cargo a los fondos de la ley 7,434, y de 
aC,uerdo con su rendimiento y normas que ·se 
dicten en la Ley de Obras Públicas que pende 
actualmente de la consideración del Honorable 
Congreso" . .. 

Saluda atentamente a V. E.- ,(Vdo.) Gustavo 
Lira". 

N.o 5. ·OFICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.o 2,406. Santiago, 28 de diciembre' de 
1944. ' En contestación al oficio de V. E. N.o 
85, de 22 del ·actual" relacion'ldo con una petl-

• 

• 

• - -• , 

ción formulada por el Honorable señor Dipu­
tado don Héctor Correa Letelíer, en' que pide' 
se drague la bahía de Ancud, tengo el agrad() 
de manifestar a V. E. que la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, por intermedio del De- .' 
partamento de Puertos, ha tomado debida nota 
sobre el particular y ejecutará los estudios ne­
cesarios para ver la posibilidad de dragar la 
referida bahía de Ancud. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) Gustave 
Lira". 

N.o 6. OFICIO DEL SENADO. 
\ 

, 

"N.o 1,099. Santiago, 28 de diciembre de' , 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar. 
en los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, el Cálculo de Entradas Or­
dinarias correspondiente al año 1945, y que for­
ma parte del proyecto de ley de presupuest.JS 
de Entradas y Gastos de la Nación para el 
mismo afio. ' 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.o 275, de 22 del pre­
sente. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) J: FranciseO' 
Urrejola. F. Altamirano, Secretario". 

• 

N.o 7 •. OFICIO DEL SENADO. 
, , 

"'" 

" J 

, -~: 

"N.o 1,101. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 ha hecho esa Ho­
norable Cámara, la Partida 01 "Presidencia de 
la República" del Proyecto de Presupuesto de 
Gastos de la Nación para el año 1945. 

Tengo el' honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.o 276, del 22 del' 
presente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos) . .J. Francisce 
Urrejola. ,F. Altamirano, Secretario". 

N.o 8. OFICIO DEL SEN."-DO. 

"N.o 1,102. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en qUf! 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 02 "Congreso 
Nacional", de1 Presupuesto de Gastos de la 
Nación Dara el año 1945. ' 

• 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a ,vuestro oficio N.o 277, de 22 d.el 
presente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) J. , 
Urrejola. F. Altamirano, Secretario". • 

~.o &. OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N.O 1,1 oa. Santiago, 28 ,de diciembre de 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos '~n que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 03 "Servicios 
Independientes", del Presupuesto de Gastos de 
la Nación para el año 1~45 . 

• 

• 

• 
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Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.o 278, de 22 del pre-

• ·sen'.e. , 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) J. Francisco 
Ul"rejQla. F. Altamirano, Secretario". 

'N.O 10. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1.104. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 04 "Ministerio 
del Interior", del Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1945. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.o 279, de 22 del pre-
sente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) J. Francisco 
Urrejola.. F. Altamirano, Secretario". 

N.o U. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,105. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 05 "Ministerio de 
Relaciones Exteriores", del Presupuesto d~ 
Gastos de la Nación para el año 1945. , 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación/ a vuestro oficio N.o 280, de 22 del 
presente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) 3. Francisco 
UrreJola. F. Altamirano, Secretario". 

N.o 12. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,122. . Santiago, 28 de diciembre de 
1944. El Senado ha tenido a bien aprobar. 
en los mismos términos en que lo ha hecho -ésa 
Honorable Cámara, la Partida 06 "Ministerio 
de Hacienda", del Presupuesto de Gastos de ]a 
Nación para el año 1945. 

• 

Tengo ,el honor de decirlo a V. E., en contes-
tación a vuestro oficio N.o 281, de 22 del actuai. 
, Dios guarde a V.E. (Fdos.) J. Francisco 
Urrejola. F. Altamirano, Secretario". 

• 

N.o 13. OFICIO DEL SENADO. 

. "N.o 1,107 .. Sahtiago, 28 de diciembre de 
1944. El Senado 'ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que lo ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 08 "Minis~rio de 
.Justicia", del Presupuesto de Gastos de la Na-

• 

ción para el año 1945. 
• • 

Tengo el honor de decirlo a V~ E., en contes-
tación a vuestro oficio N.o 294, de 22 del prc­
sente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos .) J. Francisco 
Urrejola. F. Altarnirano, Secretario". 

• 

N.o 14. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,120. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. - El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

• 

" 

los mis~os términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 10 "Subsecretn­
ria de Marina", del Presupuesto de Gastos de 
la Nación para el año 1945. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 284, de 29 del 
presente. 
, Dios guarde a V. E.· (Fdos.) J. Francisco 

Urrejola. F. Altamirano, Secretario". . . 

N.o 15. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,119. Santiago, 28 de diciembre de 
, 1944. El Senado ha tenido a bien aprobar, 
en los mismos términos en que 10 ha hecho esa 
Honorable Cámara, la Partida 11 "Subsecreta-' 
ría de Aviación", del Presupuesto de Gastos de 
la Nación para el año 1945. . 

Tengo el honor de decirlo a· V. E., en contes­
tación a vuestro oficio N.O 285, de 23 del pre­
sente. 

Dios guarde a V. E. (l1dos.) J. Francisce 
Urrejola. F. Altamirano, Secretario". -

, 

~.o 16. OFICIO DEL SENADO 
• 

• 
"N.o 1112 .. Santiago, 28 de diciembre de 1944 
El Senado a tenido a bien aprobar, en les 

mismos términos en que 10 ha hecho esa H. 
Cámara, la Partida 12 "MiniSterio de Obra!! 
Públicas y Vías de Comunicación", del Presu­
puesto de Gastos de la ;Nación para el año 1945. 

Tengo el honor de dec~rlo a V. E. en -con­
testación a vuestro oficio N.o 295, de 22 del 
presente. • 

Dios ,I!uarde' a V. E. (Fdos.): J. Franci~-
co Urre,iola. F'. Altamirano, Secretario". 

N.o 17.- OFICIO DEL SENADO. 
, 

"N.o 1113. Santiago, 28 de diciembre de 
]944. 

El Senado a tenido 3 'bien aprooar, en los . 
mismos términos, en que 10 ha hecho esa H. 
Cámara, la Partida 13 "Ministerio de Agricul­
tUi'a", del Presupuéstos de Gastos de la Na-· 
ción para el año 1945 . 

Tengo el hor,'or de decirlo a V. E. en cou­
ttostación a vuestro oficio N.o 296, de 22 del 
presente. 

Dios guarde 
co Urre~¡)la.-

, 

a V. E. (Fdos.): J. Francis-
F. AItamirano,· Secretario". 

N.o 18.- OFICIO DEI.. 8ENADO. 
, 

"N.o 1114.- Santiago, 28 de diciembre dt; 
11l4.4._ 

El Sena.do ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo· ha hecho eSa H 
Cámara, la Partida 14 "Mihisterio de Tierra.<; 

. y Colonización", del Presupuesto de Gastos de 
Ir! Nación para el año 19,15. 

• 
'. 

• 

• 

• 
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09101108, (Página 23, del impreso), a continua­
ción de la fraSe: "de 31 de diciembre de 194J", 
esta otra: "'" debiendo efectuarse los gastos 
por Decreto Supremo visado por la ContraJo­
ría. General~ de la República"; 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con-
o testación a vuestro oficio N.o 283, de 23 clel 
actuaJ. , 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán Vi-
'liela. F. AItamirano, Secretario", 

o 

N.o 25. INFORME DE LA COMISlON DE 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

L=J. ~misión de Gobierno Interior pasa a infor­
mar el proyecto de o QiIÍgen en un Mensaje del 
Ejecutivo por el cual se autoriza a la Municipali­
dad de Los Vilos para< contratar un emprt¡;tito 
hasta por la suma de $ 250.000, con el objeto de 
invertirlos en las obras 'Y adquisiciones necesa­
rias palla el restalblecimiento del servicio de alum-

o brado públiCo de esá comuna., en el mejoramien­
to del mismo seIlViclo en las locadidades de Qui­
Jimarí, Caimanes y Guangualí. 

Con fecha 7 de noviembre en cur~o, el iEjecuti-
o vo remitió al Congreso Nacional est.e proyecto de 
ley y el 00 del mismo mes lo incluyó entre los 
asuntos de que puede ocuparse durante la pre­
sente legishtur'a extraordinaria de sesiones. 

Durante 131 discusión general de esta iniciati­
va en el reno de la Comisión se expresaron- di­
versas opiniones referentes a la opmtunidad y 
conveniencia de aprobarla y, S'U estudio fué tem­
poralmente düerido, porque el seiior Ministro de 
Hacienda manilfestó que la actualidad del pro­
yecto halbía desaparecido, desde que para aten­
der los fines señalados en él, el Ejecutivo había 
consultado en el proyecto de Presupuestos la su­
ma de $ 100.000, enterándose eI'saldo por los par­
ticulares propietarios de las, localidañes antes 
mencionadas. 

o 

Posteriormente, concurrió a la Comisión el Al­
calde de la!. Municipalidad de Los Vilos, quién 
solicitó el de3pa&10 del proyecto fundado en que­
la suma consultada en el proyecto de PreS'Upues­
tos podría:) ser suprimida y en qUEl la smna que 
correspondería a los propietarios enterar en la 
forma que se ha dtdho, podría no dbtenerse con la 
ra/pidez que el caso exlgia, ya que. se habrían , 

producido ciertas dificultades sobre el mismo par­
ticular. Ar5regó que el interés de la Municipali­
dad por proporcionar a la comuna el servicio de 
alumbrado de que hoy caJrece, lo inclinaba a pe­
dir el despacho del proyecto para entreg1lll" cuan­
to antes a, la. iDirección General de Servicios /Eléc­
tricos el 'Pl'oducto del empréstito, que servirán 
los propietariós de iLos Vilos, que pelInltirá rea-
11mr las obras y adqt1isiciones necesarias para 
ese Ifin. 

Después de cerciorarse la COmisión de la con­
veniencia! de despachar esta iniciativa, .no obs­
tante los $ 100.000 qUe consulta el proyecto de 

para el mismo fin, acoMó aprobar­
lo en 10la térmjnos en que ha sido propuesto po¡ 
el Eljecutivo, con ligeras modificaciones que tien-

, 

• 

den a adaptarlo Q las nal1IDas usuales o en proyec­
tos de esta natura.leza. 

Por esta razón, en el articulo J.o se ha supri­
mido la autorización para contratar el emprésti­
to directamente con las Cajas de Previsión. En 
cuanto a la colocRlCión de los bonos, se iha reba­
jado de 85 010 a 80 010 del valor nominal de 
ellos, el precio de venta. ' 

¡Respecto del artícUló 2.0, se ha introducido una 
pequeña modificación de redacción, tendiente a 
aclarar mejor el concepto relaeionado con el me­
joramiento de los seIlVic10s de alumbrado en las 
locaJidages de Quilimarí, Caimanes y Guangua­
lí, cuyos propietarios contribuirán al servicio o del 
empréstito, ~ando el gravamen qUe se estable_ o 

ce en el artículo 3.0. 
Este artículo 3.0, que financia el servicio del 

empréstito, crea con este objeto un impuesto adi­
cion8.~ de un dos por mil anual sohre el aval lÍo 
de los bienes raíces de la comuna de Los Vilos. 
Aunque no oficialmente, pudO obtenerse una lIí­
fonnación respecto del wallÍo de los bienes rai­
ces, que lo !hac~ ascender aproximadamente a 
$.30.000.000. Por lo tanto, esta co.ntribución re­
rutuará $ OO. ()(J() al año, los cua1les, sabre la ba­
se de' un serrvicio equivalente al 10 010 anual de 
la suma total, servirán para atender los intere: 
ses y amortÍ2Jaciones de la deuda que se auto­
riza contraer at la Municipalidad de Los Vilos, 
en exceso. 

Aparte de una breve modificación en 'el 811'­
tículo 7.0, las demás disposiciones del pic>yeeto 
han .3'ido aprobadas en los mismos térmioos en que 
figuran en el Mensaje. 

Por las consideraciones que anteceden, la Ca­
misión de Gobierno Interior recomienda. la apro· 
bB.lciÓD. del proyecto que informa., redactado en 
los términos siguientes: 

, 

, 
• , 

"Artículo 1,0 Autorfzase a Ia.Munieipalidad 
de tLos Vilos para que, directamente o por inter­
medio de la caja -Autónoma de Amorti2Jación de 
la Deuda !Pública, contrate un empréstito inter­
no ihasta por la S'Um81 de doscientos cincuenta , 

• 
mil pesos ($ 25{).000) al tipo de interés y amor-
tización que fije el iPresidente de la RepÚ'bl~ca en 
conformidad con lo dispuesto en la ley N.O 7,461, 
de 31 de julio de' 1943. 

Si el empréstito secontTatare, en oonO&, éstos 
no pOdrán ser colocados a un precio inferior 
al ochenta por ciento de su valor nominal. 

FacúItase 31 la caja Nacional de MIoues 'Y a 
la corporación de Fomento de la Producción pa­
ra tomar el empréstito que autoriza la presente 
ley, para lo cual no regirán las disposiciones res­
trictivas de .su. '/I'espectivas leyes orgánicas. 

ArtíctIlo 2.0 El .l?roducto <le f!Ste empréstito -deberá invertirse en las oIbras y adquls!eiones ne-
cesarias para el restablecimiento del servicio de 
alumbrado público de Los Vilos, en el mejora­
miento del mismo servicio en Quilimari, Oaima­
nes 'Y Guangualí. 

Artículo 3.0 Establécese, con el exclusivo ob-
jeto de hacer el servicio del empréstito cuya emi. 
sión autoriza lB.< presente ley, una contri'buciÓD' 
adicional de o un dos por mil (2 Q)oo) anual so­
bre el aNalÚO de los bienes raices de la COiImJDa 

, o 

, 
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Tengo el 
testación a vuestro 
pesente. 

honor dedecirlo a 
oficio N.o 

V. E. en con-
286, de 23 del 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): J. Franc.1s-
. (.(\ Urrejol'a. F. Altamirano, Secretario". 

• 

N.o .19 .. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1115.,- Santiago, 28 de diciembre de 
1944. 

El Senado ha tenido a bien aprobar. en 10$ 

lI'..ismcs términos, en que 10 ha hecho esa H. 
-Cámara la Partida 15 "Ministerio del Traba. 
jo", del Presupuesto de Gastos de la Nación, 
para el año 1945. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 287, de 23 dp.l 
-presente. 

Dios guarde a V. E. (Fdos): J. Fl'ancis-
eo • }'. Altamirano, Secretario". , 

, 

N.o 20. OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1116.,-
1944. 

Santiago, . 28 de diciembre, de 

, 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa H. 
Cámara, la Partida '16 "Ministerio de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social", del Presu' 
puesto de Gastos de la Nación para el año 
1945. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con.' 
testación a vuestro oficio N.o 297, de 22 del 
presente. 

• 

Di.os guarde a V. E.· (Fdos.): J. Fl'anci~-
eo Urrejola.,- F. Altamirano, Secretario". 

, 

N.o 21.· onclO DEL SENADO. 

"N.o 1117. - Santiago, 28 de diciembre de 
1944. . 

El senado ha tenido a bien aprobar, en lo" 
• 

mismos t~rminos en que lo ha hecho eSa H. 
Cámara, la Partida 17 "Ministerio de Economía 
y Comercio", del Presupuesto de Gastos de b 
Nación para el año 1945 

• 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en (.'on· 
testación a vuestro oficio N.o 288, de 23 dr.l 
presente. . 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): J. Francis. 
(JO Urrejola. 1-. Altamirano, Secretario". 

N.o 22.,- OFICIO DEI, SENADO. 

'"N.o 1121.-
• 

Santiago, 23 de diciembre de 
1944. 

El proyecto de ley de Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la Nación para el año 1945, 
ha sido también aprobado por el Senado con 
ia8 siguientes modificacíonl!s: 

• 

, 

ArtíCUlo 1.0 

El tOÍdl de loS GASTOS ha sido fijado en 
S 4.749.036.895 . 

La Partida "Ministerio de Educación PúbU· 
,:a" ha si-lo fijnda en $ 776.350.171. 

Artículo 2.0 

El inciso primero ha sido reemplazado pvr 
e 1 siguiente: 

"Artículo' 2.0. Los Servicios Públicos, ex-
cepto los que sirvan específicamente propósi­
tos de información o propaganda, no podrán 
efectuar gastos e impresiones o subscripcio­
nes a revistas, sino dentro de las cantidades 
que la Ley de Presupuestos conceda exprelsa­
mente parq tales fines". 

El inciso segundo no ha tenido modificación. 
El inciso tereero ha sido suprimido. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­

testación a vuestro oficio N.o 274, de 22 dei 
presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán Vi_ 

oela. " F. Altamirano, Secretario". 
. 

N.o 23 .. - OFICIO DEL SENADO. 

• 

"N.o ll08.-. 
1944. 

Santiago, 28 de diciembre de· 

]!;'l Senado ha tenido a bien aprobar la Par­
tida 07 "Ministerio de Educación Pública" d~l 
Presupuesto de Gastos de la Nación para el 
;lño 1945, en los términos en que lo ha 'hecho 
eSa Honorable Cámara, con sólo las siguien­
tes modificaciones: 

Ha elevado de $ 70.000 a $ 100.000, la suma 
. ~onsultada en el N.o 5) de la letra d) del ítem 

07101108, {página 11 del impreso); y 
Ha acordado agregar al final de la letra 

v) del item 07!02104, (página 24 del impreso), 
el siguieüte número nuevo: . 

" ... ) Para elevar la Escuela Vocacional N.O 
::; de Santiago a la categoría de ESlluela Téc­
r:ica ... $ 77.000". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en COIl­

i('stacir·, a vuestro oficia N.o 282, de 22 dE;l 
"ctua!. . 

Dios guarde a V. E. (Fldos.): Hemán Vi. 
dela. F. Altamirano, Secretario". . -' , 

N.o 2" .. - OFLCIO DEL SENADO.-

"N.o 1109 .. -· 
i944~ 

Santiago, 28 de diciembre de 

El :-;enado a Jenido a bien aprobar la Par­
t 'da 09 "Subsecretaría de Guerra", del Pl-e­
supuesto de .Gastos de la Nación para el año 
] 945, en los mismos términos en que lo ha 
¡,echo eSa Honurable Cámara, con sólo la si. 
r;; liente modificación: 

Ha acordado agregar en la glosa del iten> 

, 
• 

- .. - ~ 

• 

• 

• 

• 
• 
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• 

de Loa Vilos, contribución: que regirá 'hasta la. to, 
tal cancelación de la deuda.. 

La contribución at que se refiere el inciso in· 
terior, se cO'brará de acuerdo con las disposicio­
nes de la ley N,o 4,1,74, sobre impuesto terriOOrial, 

Art4culo 4.0 !La contrrbución que estrublece el 
artículo anterior comenzará a cobrarse desde qua 
se contrate el empréstito O' desde que sea auto­
rizada la colocación de los !bonos por lat Corni­
s2ón de crédito Público. 

Artículo 5,0 En caso de que los il"eCursus '8 
. que se refiere el artículO' 3.0 fueren insuficientes 

O' no se obturvieren en la oportunidad debida para 
la atención del sey¡vicio, la Municipalidad comple­
tará la suma neoesan-ia con cualqUiera clase da 
fondos de sus :rentas ordinarias, Si, por el con· 
trario, Ihubiere excedente, se destinará éste, sin 

. descuento alguno, a amortizaciones extraordina­

.rlas, las que ~drán hacerse por sorteo o por 
compra de bonos en el' mercado, 

Artículo 6.0 El servicio de amO'rtizalCión e in­
tereses del emprestito cuya contratación se au­
toriza por la presente ley, se efectuará en con· 
fO'rmldad con las normas que señala la ley 7.461, 
de 31 de juliO' de 1943. . 

ArticilIlo 7.0 ' La Municipalidad deberá consul­
tar en su Presupuesto. anual, en 1&1 partida de In­
gresos ÜI'dinariO's, los recursos que destina esta 
ley al sel'ViciO' del emprr'éstito; en la partida de 
Egresos O1'dinarlas, la cantidao. a que asciende 
diOho sen;kiO'por intereses y amortizaciones or­
dina."ias ry extraordinarias del valor de los 'bonos 
emitidos; en los ingreso;, {le la partida extraordi· 
naria, Jos recursos que produzca la emisión de 
diohoo bonos, y, finalmente, en' la partida de 
Egresos Extraordinarios, el plan de inversión au-
torí2aodo. . . 

Le. MuniclpE<Hdad deberá publicar anualmente, 
en el periódico de mayor coo.llación en la cornu­
na, un 'balance del empréstito, en el que se espe­
cifilque el rendimiento del· Impuesto que autO'riza 
el artículo 3.0, ir la inversión de los tondos. 

Artículo 8.0 Esta ley regirá desd·e la fecha de 
su publicación en el Diario O1'icial". . 

Sala de lao COmisión, a .20 de diciemlbre de tl944. 
Acordado en sesión del 113 del mismo mes con 

asistencia de los seño!'e.> González M,ada,naga 
([Presidente), mrro1, conclha, !Delgado, Gardeweg, 
Godoy, González 'Von Marées, GonzáIez Olivares, 
Pizarra, Rivera y Venegas. 

Calbe hacer presente que el proyecto fué IIfPTO­

badO' en general por la. unanirnid:td de los seño­
:re.s DiputadOS presentes. 

Se designó iDiputado Informante al HonO'rable 
señor Ba.lTOS. 

(No.>: Eduardo Ca.ñas Ibáñez. Secretario". 
. . 

N.o 26. INFORME DE LA COMISION DE 
BA,CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa acerca· 
del financiamiento que ha dado la Comisión 
de Gobierno al proyecto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Los Vilos para contratar un 

• 
emprélitito. hasta. por la cantidad de $.250,000 

• 

, 

.. 

con el objeto de invertirlos en las obras y 
adquisiciones necesarias para el restablecí -
miento del servicio' de alumbrado público de 

• • 

esa comuna. , 
El artículo 3.0 del proyecto establece, con· 

el exclusivo objeto de hacer frente al servicio 
del empréstito, una contribución adicional de un 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Los Vilos, que regirá has­
ta la total cancelación de la deuda . 

El informe de la Comisión de Gobierno ex­
presa que el avalúo aproximado de los bienes 
raíces de la comuna de Los Vilos asciende a , 
treinta millones de pesos, de modo que la tri-
butación que ¡¡e impone sobre esa cantidad da­
rá la suma de sesenta mil pesos al año, car.­

. tidad qUe será suficiente para servir los gasto!> 
oel empréstito. . 

La Comisión de Hacienda ha aprobado el 
financiamiento. 

Ha introducido al proyecto ]& siguiente mo­
dificación, que consiste en suprimir en el in­
ciso 3.0 del artículo 1.0. la frase que dicE: " ... y 
a la Corporación de Fomento de la Produc-
ción". . , 

En consecuencia, el inc:so 3.0' del Art. 1.0 
debe aprobarse en la siguiente forma: 

"Facúltase a la- Caja Nacional de Ahorros 
para tomar el empréstitO' que autoriza la pre­
sente ley, para lo cual no regirán las dispo­
siciones restrictivas de su ley orgánica". 

Sala de la Comisión a 27 de Diciembre de 

1944. 

Acordado en sesión de igual fecha con aSIS" 
tencia de los señores Urzúa (Presidente), Al­
dun.ate, Alessandri, Cárdenas, Del Canto, Ed­
wards, González von Marées, Guerra, Prieto 
y Valdebenito. 

Se acordó designar diputado informante al 
honorable señor Va1debenito. 

(No.): Anlceto F.abres Y., SecretariO' de 

Comisic.aes" . 

N. o 27. MOCION DEL SESOR DEL OANTO. 

• 
• 

• 

!Los ocupantes de las destinadas a la vi· 
vienda deben tener una legislación de excepción ' 
en Cfrllloé. 

La ley 5.6815, de 4 de octubre de 1935, que con­
donó rentas de ar:renctam.iento e intereses pena­
les que adeudaren al. F'i.sco los arxellidatarios y 
ocuoantes de las playas de las Isla" d'e Chiloé 
fué . informada por la Comisión de. Gobierno de 
la Cámara, y lleva. ese informe la firma como 
miembro de dicha Comisión. de don Juan An­
tO'nio RíOS, hoy,. el Primer Magistrado de la Na-
ción. ' 
E~ la pá.¡gina 286 del Boletín de Sesiones de 

• 
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1936 se puede leer el menciona.do informe, que 
dice: "Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha. 
estudiada el proyecto de ley presentado por el se­
fior Del Canto, que condona las rentas de a.rren­
drumiento que adeudaren 'los concesionarios de 
las playas, en el Altihipiélago de 0111100" . 
, Gran pa:rte de la poblaoción de las islas de Chi­

loé, desde tiempos remotos vive en pequefias cons­
trucciones de madera levantadas a orilias del mar; 
esto obedece en parte a la configuración geo­
grMica de la región, y muy especialmente a que 
los ocupamtes de las playas son gentes sin recur­
sos que viven exclusivamente de la ~esca para 
su natural alimentación. 

Esta especial circunstancia" de la fácil alimen­
tación paTa gran parte del pueblo, h~ hecho que 
en Ohiloé no se recurra a los fonldos del Estado 
para costear la cesantía durante los periodos de 
crisis, como se ha 'verificado en otras zonas del 
país, constituyendo una! verdadera e~epción. 
Sin 'embargo, esos pobladores, a su vez, han con­
tribuIdo a pagar el impuesto de la cesantía, sin 
gastarse en ruoha región' los fondos destinados 
para esta naturaleZa!. 

Consroerando la carestía de la vida, el alz!l. de 
los abastecimientos en general, y disponiendo esos 
pobladores de loS medios naturales de alimen­
tadÓll, bastaría sólo esta ra2lÓn anotada para 
que fueran cons~derados los intereses de los ocu­
pantes de playas, a fin de qUe causales de alto 
interés público movieran !l4 las autoridades a mo­
lestarlos, exiJ'5iéndoles el reml'.te de sus mejoras, 
el alzat de los, deredhos de arrendamiento, y pe­
dirles el retiro de las playas, que constituyen 
sus viviendas y donlde obtienen su alimentación, 
por carecer en cualquier otro lugar de ambos me­
dios de 'Vida, y no Obligarlos a emigrar, como ha 
sucedido en otras ocasiones que se d!Jrtgen a la 
Repúlblica Argentina. 

El. privarlos en estos instantes de intensa cri­
sis, de sus moradas levantadas con sacrificios, 
impif.taria arrojar a la miseria y ad abandono a 
miles de humildes Ihogares. 

lEls menester también indicar un factor impor­
tante que ha obligado a una gIan población man­
tenerse cercana! de las playas y del mar. 

Los canales de las islas han constituido hasta 
la feoha, la 'Única red de comunicacionoo, y asi 
puedo afÍlmar 'lue como en el continente se vive 
cerca de los cMIlinos, porque la via natural de co­
municaciones son los caminos, así también en las 
lslas se vive cerCa de las playas poTque el mar 
es el único 'camino obligado para comunicarse. 
El medio de locomoción que existe en el Archl­
pié!Q¡go es el hote, 'Y, por 10 tanto, el desarrollo 
de la vida se encuentra sujeto a la ocupación 
de las playas. 

Por eso se dispone de tierras cultivables más, al 
interior, donde debe llegar cuanto antes la ac­
ción de l~ ()Ibra colonizadora en que se encuen­
tra empeñado el Gobierno, y cualquier movimien­
to entre los ocupantes de las playas significaria 
una hostiUdad, aun cuando se verifique en nombre 
de la ley o por disposiciones reglamentarias, por­
que existen modalidades diferentes de los cen­
tros poblados, que no ham sido consideradas. 

El ,problema de la vivienda será solucionado 
poco Q poco en ClhIloé, mediante el Plan de la 
Cnlja de la Haibltación Popular, y es por que 

• • 

, 

en mi prayecto de ley me refiero a. que diCha 
autorírzadón :regirá hasta! que la Cada de la Ha.~ 
bitación extienda sus beneficios a. los hnJbit9n. 
tes donde existen poblaciones a. orillas "e pla­
yas. 

En conll8Cuencta de lo expuesto, bien, puede' el 
Supremo Gobierno renunciar momentáneamente 
a los pequeños derechos por el capitUlo de conce­
siones lheci1Ías, en las' playas, que prácticamente 
no se podrán percibir ni cobrar por tratarse de 
gente de escasos recursos, y que la vida se lea 
hace imposible por la crisi~ que jmpera, por la ca- . 
resUa de la vida, 'Y porque ad ser oIbllgados r. re-
ma<tar" sus mejoras, esa población va a constituir 
un, verdadero problema para el Gdbiel'no mismo 
sin tenen- donde ubicarla, y que la demolición de 
las mejoras para retirarlas, EQulrvalen a su total 
destrucción. 

Por tanto, me permito proponer como medida, 
inmediata el siguiente 

PROY1!X}JO DE u:\{: 

ArtíC'll1o l. o Autorizase al Presidente de la' 
República para' Ihacer concesiones gra,tuitas en 
las Islas del Archipiélago de Ohiloé, que sean des­
tiru:.-das a la vIviendas de los pobladores ChIlenos 
de didha región. 

Artículo 2.0 Esta autOlización subsistirá hasta 
que la Oaja de la Habitación Barata entenda sus 
beneflcios a los \habitantes de cada localidad en 
donde exista población a orilla de ¡playas de 
aqueUa. provincia. 

Articulo 3.0 Lats eoncesiones que se otolgan 
deberán hacerlas en condiciones que no pertur­
ben el movimiento y trá.fico m8ll'ftimos. 

Artíiculo 4.°-Condónanse las rentas de al'lenda._ 
tniento e intereses penales a los actuales ocupan­
tes de conoesi<mes de playas, que sean 
destinadas 'SI la vi'Vienda. 

Artioulo 5.0 Presidente de la R.elpública 
dictará un reglamento para la a.:plleación de es. 
ta Ley. 

Articulo 6.0 La. presente Ley empem.rá s. ;re-
gir desde su publiclI.clón en el 'IDiario Of:icial". 

(Pdo.): Rafael del Canto. 

No() 28. DOS 

, 

C.1n el primero, el sefíor y 
autoridllldes de Ancud '3e al proyecto que 
de-!lara de utilidad públlca y autorim la expropia­
ción de terrenos para la construcción del Hos-
pital de esa ciudad. ' 

Con el siguiente, la Asociación de Iilrnpleados 
Ferroviarios de Magnllanes se refiere al proyecto 
que otorGa una glIa;t1ficación al personal de la 
Administración Civil del Estado. 

v . TEXTO' DEL D'EBITE' 
1.-FIJACION DE DIA Y HORA PARA DESIG. 

NAR REPRESENTANTES DE LA CAMARA 
ANTE EL CONSEJO DE LA CORPORA­

CION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION. 

El sefior SANTANDREU (Presidente). Co_ 
rresponde fijar dfa y hora para hacer la designa . 

• 

• 
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ción de los representantes de la H. Cámara ante 
el Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción. r 

Sl le parece a la H. Cámara, se designaría el 
martes próximo, después de leída la Cuenta.' 

El sefior CHIORRINI.- Se entiende que son 
dos representantes. 

El señor CONCHA. El oficio en que se co_ 
munica la vacancia de esos cargos no está bien 
redactádo. No se entiende bien si hay dos vacan­
tes o más. 

¿Por qué no se lee? 
El sefior SANTANDREU <Presidente,. - ¿Ha_ 

bría uecesidad de darle leétura? -
El señor CONCHA.~ Mp-jor fijemos la fecha. 
El Señor SANTANDREU (Presidente). - Si 

a la H. Cámara le parece, quedaría fijado el 
martes próximo, después de la Cuenta. 

El señor CHACON. - ¿Por qué no el· miércoles'! 
El señor CHIORR1NI.- El miércoles seria mejor. 
El señor CHACON.- ¿Qué> inconveniente ha. 

bría? 
El señor SANTANDREU (Presidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se fijaría el 
miércoles, después de la Cuenta. 

Acordado. 

2. PETICION RELATIVA A UN DOCUMENTO 
DE LA CUENTA DE LA PRESENTE SESION. 

El señor DEL CANTO.­
Presidente? 

¿Me permite, señor 

El señor SANT ANDREU 
Tiene la palabra Su Señoria. 

<Presidente, . _. 

El señor DEL CANTO. - ¿Se podría leer el te­
legrama del Intendente de Ancud, de que se· \);" 
dado cuenta, sefior Preside~? 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Oon todo gusto, Honorable Diputado, más ade, 
lante se dará . lectura al telegrama a ,ue se re. 
fiere S. S.' 

El señor DEL CANl'O. - Muy bien. señor Pr;~­
sidente. 

3.-CALCULO DE ENTRADAS Y 
TO U~NERAL DE GASTOS 
CroN PARA EL A:¡Q-O 1.945. 
ClONES DEL JI. SENAOO. 

• 

PRESUPUES_ 
DE LA NA. 

MODIFICA 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Corresponde ocuparse, en tercer tramite con:.. 
titucional, del proyp.cto de ley que aprueba el 
Cálculo de Entradas y Presupuesto General de 
Gastos de la Nación para el año 1945. 

El señor Secret.ario va a dar lectura al oficio 
del Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto de ley 
de ·Presupuesto de Entradas y Gastos de la Na_ 
ción para el año 1945 ha sido también aprObado 
por el Senado con las siguientes modificaciones: 

Artículo l. o. -

El total de los Gasto~ ha sido fijado en 
$ 4.749.036.895. 

La Partida "Ministerio <le Educación Pública 
ha sido fijada en $ 776,350.171. 

'. 
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El señor SANTANDREU (Presidente). -
En discusión las modificaciones elel Honorable se· 
nado al articulo 1. o . 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHACON.- ¿Me permite, señor Pre. 

sidmte? 
El' señor SANTANDREU <Presidente) . -

¿Sobl'e h~ modificaciones al artículo 1.0, Honora. 
ble" Diputado? . 

El señor CE A..CON . - Quisiera que se leyera. 
nuevam~nte la Partida correspondiente aJ Minis­
terio de Educación, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) • 

Estarnos en la discusión de las modificaciones al 
arf,ícu!· 1. o. Honora ble Diputa1D. 

El señOl CHACON.- No oÍ, señor Presidente. 
sí ~c aumentó o disminuyó la Partida del Ministe_ 
rio de EducaciÓr,. 

El señor SANTANDREU <Presidente). 
Muy bi'm; se dll rá nuevamente lectura a la par_ 
te a qUe s" féfiere Su Señoría. 

El señor SECRETARIO. '- Las modificacioneS' 
:r.troducidas por el Honorable Senado a la Par· 
tida correspondierrte al Ministerio de Educación. 
~r)n las siguientes: 

"El se·nado ha tenido a bien aprobar la PartiCla 
07 "Miplsterio' de Educación Pública" del Presu_ 
puesto de Oastos de la Nación para el año 1945, 
en los ténllinos en que lo ha hecho esa Honorable 
("l"" 1ra. con sólo las siguientes modificaciones: 

H. elevado d" $ 70.000 a $ 100.000. la suma 
ronsultad'¡, en el N.O 5 de la l€tra d) del ítem 
o'? 101108. (Pági;.-a 11 del impreso); y 

Ha acordado agregar al final de la letra v) del 
item 07I02i04, (Página 24 del impreso), el siguien_ 

• 
,~r numero nuevo: 

• .. ) Para ele't'ar la Escuela Vocacional N. o 3 
<le 8ántiago a la categoría de Escuela Técnica ... 
$ 77. DeO" . 

El señor SANT ANDREU (Presidente) -
~n discusión las modificaciones al artículo 1. () 
del pI'" 'ecto .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrézc<. la palabra. 
Cerrado el debate. \ 
Si le ,J¡.rece a la Honorable Cámara, sedaran 

"or aprobad'af' !q,; mo¡;lificac!ones introducidas por 
. . 'abl( Senado al articulo 1. o del proyecto. ' 

/.probaoos. . 
El señor SECRETARIO, El Senado ha rem­

do v. bJen aprobar la Partida 09 "Subsecretaria de' 
Guerra" del P1'l'supuesto de Gastos de la Na •. 
ción para el año 1945, en los.mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorable Cámara, con s610 
la si¡:!uientt modificación: 

H,.. acordado agregar en la glosa del item 
(¡9i01I08, (Página, 23 del impreso), a continuación • 
de la frase: "de 31 de diciembre de 1941", esta 
otra: •. . de bien do efectuarse los gastos por De_ 
creto Supremo visado por la Contraloría General. 
de la República". , 

El ¡¡eñor SANTANDREU (Presidente) ,'-
En discusión las modificaciones del Honorable Se. 
nado. 

Ofrezco la palabr",. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si le pareee a la Honorable Cámara, se 
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rán las modificaciones introducidas por el Hono_ 
rable Senado a la Partida correspondiente al ML 
Disterío de Guerra. 

Aprobadas. 
En consecuencia, quedan aprobadas las modif1. 

ca(·iones introducidas al articulo 1. o. 
En d'iscuslón las ~nodiflcaciorres del Honorabl¡, 

Senado al !trtlculo 2. o del proyecto. 
m ¡¡efior SECRETARTO. - El inciso primero del 

aNtículo 2. o del proye('.to aprobado por la Honora­
ble C<\m,wu, decía: 

"Los S"'rvicios Públicos ·no podrán. con cargo al 
P1"esupuegto u a otros fondos fiscales o propios. 
flfectuar gastos en impresiones o suscripciones a 
revistas ni hacer propaganda del propio servicio~ 
sino que por intermedio de la Dirección General 
de Aprovisionami<>nto del Estacl'o. y previa califi_ 
cación y autorización del Consejo de dicha Direc­
ción. Estas !publicaci:ones no podrán contener 3ivi-. 
501 com.erciales." 

El Honorable Senado cambió este .inciso y lo 
redactó en la fOIma siguiente: 

"Los Servicios Publicos. excepto los que sirvan 
específicamente pr:onósitoil de información o pro­
pagar:da, no podrán etec.tuar gastos e impresiones 
o :mb5cripciones a n:vistas. sinu dentro de las can 
tidad'es que la Ley de Presupuestos. conceda ex_ 
presamente para tales finps' 

• 

El inciso 3.0 de este mismo articUlo 2.0, aproo 
bado por la H. Cámara df'Cia. 

. "La Dirección de Aprovisionamiento' del Estado 
oolin'i, sin embargo, y' previa resolución de su 
Consejo autorizar a determin;,do~ Serviciofi que 

• 

tengan fines precisos de propaganda. para hacer 
publicaciones e imprpsionps sin su intervención. 
incluyéndose a visos comerrialp5 pero sólo en l!;ls 
ca.<;os en que las pUblicaciones estén destinadas 
a circular preferentemente en el extranjero." 

El sefior CHACON. - y ojalá qúe no sean de 
carácter fascista. 

El señor SECRETARIO .Este inciso 3.0 ha. 
sido. suprimido por el H. Senado. 

El senor SANTANDREU . (Presidente). -
En discusión .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala bra, 
Cerrado el debate 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

rán eHas modificaciones del Honorable Senado. 
Aprobadas. 
En consec:uencia, se declara terminada la dia. 
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cusión c!'el. Proyecto de Ley de Presupuesto de la 
NlJ.ción. 

"' •. CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE AN. 
CUD. LECTURA DE UN DOCUMENTO 
DE LA ClJENTA DE LA PRESENTE SESION 
RELATIVO A ESTA MATERIA. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente) . 
Se va a da:- lectura al telegrama a que se ha re­
ferido el Horrorab1e señor Del Canto. 

El señor SECRETARIO.- El telegrama en re. 
f.~rencia está dirigido al señor Presidente de 111 
H nnorab1e Cáma1'fj y diee así: 

"Presidente Cámara Diputados.- Santiago. 
Fin la maflana de hoy reuniaos en Sala Despa. 

cllo suscrito todos presidentes partidOS políticos. 
I\.kalde comuna y r"presentantes prensa, se acor. 
r1ó solicitar seüo! PreSIdente se digne dar cabida 
ératación er. actual período sesiones proyecto Eje­
cui.ivo que tleclara de utilidad pública los terrenos 
para construÍr Hospital Ancud. Al. transmitir l< 

u,ted esta aspiracién pm,blo Ancud. tntendentp . . 
sus~rito ruega acceder a lo solicitado.- Gilchrist .. 
Intendente. " • 

El senor URIBE (don Damll\n). --Ya esta 
despachada esa ley por la Honorable ,.,. a varo ra

1 
se_ 

ñor Presidente. 
El señor DIAZ.- Esto es unión nacional de 

t'ldos los sectores nacionales, SlD distinción . 
Esto es para los que no creen en la unidad a n . 

cional . 
r I 
,5.' AGREGi\CION DE UN PROYECTO A LA 

TABLA DE FACIL DESPACHO. _. 

• • 

El señor SANTANDREU (Presidente) . __ 
Solicito el a8entimiento de la Cámara para agre_ 
gil)' a la Tabla de Fácil DespaCho de la sesión 
próxima el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalid'lld de Los Vilos para contratar un em_ 
préstito. 

Acordlldo. 
El señor VARGAS MOLINARE. Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Presidente) 

Se levanta la sesión. 
-

-Se lll'vantó la sesión a las 11 horas y 48 mina 
to~. 

, 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la RedaCCión 
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